
CRITERIO PONDERACIÓN ASPECTOS A EVALUAR ESCALA DE CALIFICACIÓN

I. Pertinencia y

relevancia de la

propuesta

25%

El Comité de evaluación debe valorar la alineación de la propuesta con los objetivos de la convocatoria respecto 

a que:

• Deberá permitir incrementar la generación de nuevo conocimiento científico desarrollo, innovación y/o 

adaptación de tecnologías, productos, mecanismos o servicios nuevos o mejorados de bajo costo, que 

respondan a las necesidades originadas en nuestra sociedad

• Las propuestas aborden conceptos innovadores y de alto impacto y corta maduración. El factor de 

oportunidad en esta convocatoria depende del valor (resultados esperados) y/o pertinencia (tiempo, 

presupuesto) de la propuesta

No cumple = 0

Deficiente = 1

Regular = 2

Bueno = 3

Muy bueno = 4

Sobresaliente = 5

II. Experiencia del

Equipo
25%

El Comité de evaluación valorará que:

• El Investigador Principal evidencie experiencia en el área temática, posea publicaciones relevantes, así como 

que el grupo de investigación evidencie trayectoria y solvencia en las áreas de conocimiento involucradas en el 

proyecto

No cumple = 0

Deficiente = 1

Regular = 2

Bueno = 3

Muy bueno = 4

Sobresaliente = 5

III. Viabilidad de la

propuesta 
25%

El Comité de evaluación valorará que:

• Los resultados previos, la metodología propuesta y el plazo establecido evidencien potencialidad para poder 

alcanzar los resultados esperados planteados

No cumple = 0

Deficiente = 1

Regular = 2

Bueno = 3

Muy bueno = 4

Sobresaliente = 5

IV. Resultados,

Sostenibilidad e

impacto 

25%

El Comité de evaluación valorará que:

• Los resultados propuestos tengan la posibilidad y potencialidad de ser utilizados por diferentes grupos de 

interés y permitan dar soluciones a las necesidades originadas en nuestra sociedad

No cumple = 0

Deficiente = 1

Regular = 2

Bueno = 3

Muy bueno = 4

Sobresaliente = 5
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